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NOTIFICADO POR ESTADO No. 27 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
1.- Previo a resolver sobre la sustitución de poder (archivo 

N˚ 29) la abogada MERCEDES GAMBOA RUÍZ deberá aclarar lo 
pertinente, pues la defensora pública que hasta la fecha ha 
intervenido en este asunto, en representación de la parte 
demandante, es la abogada MILENA GAITÁN USECHE; asimismo, aunque 
en el memorial allegado los nombres de las partes coinciden, se 
relaciona el número de proceso 2020-00441, distinto al aquí 
tramitado. 

 
2.- Se agrega al expediente la respuesta allegada por el 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (archivos Nos. 28 y 30); no 
obstante lo anterior, por secretaría remítase nuevamente el 
Oficio N˚ 409 del 19 de noviembre de 2019, con destino al 
EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, donde presuntamente labora el 
demandado.   
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